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Hoy que prácticamente podemos comunicarnos con cualquier otra persona en
cualquier lugar del mundo, precisamente hoy es cuando más incomunicados
permanecemos y donde abunda la comunicación sistemáticamente
desordenada. Poseemos avenidas de información, pero requerimos desarrollar
habilidades y competencias para analizar e interpretar críticamente la
información recibida. La filosofía, la semiótica, la hermenéutica, la nueva
retórica y la pragmadialéctica nos ofrecen una base fecunda para el estudio de
la interacción comunicativa, contribuyen a la optimización de los procesos de
lectura y escritura y brindan aportes para la comprensión y el desarrollo del
pensamiento crítico.

Justificación

La comunicación razonable es una dimensión constitutiva del ser humano y
todo proceso de enseñanza y de aprendizaje le presupone, la investigación
acerca de la argumentación, el pensamiento crítico y la nueva retórica
abordaron esta forma de comunicación en la segunda mitad del Siglo XX. Hoy
día sabemos que la argumentación es una actividad comunicativa y cooperativa
que constituye una actividad indispensable para el éxito de toda experiencia
pedagógica. La comunicación razonable del diálogo, la conversación y la
discusión con base en relatos y argumentos se opone a la servidumbre
maquínica y los dispositivos algorítmicos que dominan la cultura actual y sus
formas de vida. Desarrolla la competencia crítica y argumentativa que sirve
para dar, pedir y evaluar razones.



El propósito central del presente seminario taller será subrayar la importancia de
elaborar y usar un modelo de enseñanza y de aprendizaje que contribuya al
pensamiento crítico, recupere y optimice la interacción comunicativa razonable,
y además fortalezca la convivencia pacífica que transforma los conflictos en
asuntos a debatir y búsqueda de consensos en el contexto de una sociedad
democrática que acepta y respeta el disenso, la diferencia y la multiplicidad. Los
modelos son herramientas epistémicas que nos proveen de una descripción
idealizada de un sistema o proceso complejo para agudizar nuestra comprensión
de él y así poder recrear una situación-tipo que nos permita reducir las
situaciones reales, inmensamente más complejas, a formas, patrones o
componentes más sencillos.



Se ofrecerá un modelo general de la comunicación pedagógica
entendida como una práctica argumentativa centrada en la
interacción humana mediada por procesos de producción y
comprensión de textos y discursos con propósitos formativos. La
búsqueda de principios formativos, estrategias didácticas y
modelos o enfoques pedagógicos que permitan interpretar y
orientar adecuadamente los procesos de lectura, escritura,
análisis crítico y argumentación en el marco de la educación
universitaria, constituye una práctica investigativa necesaria que
plantea desafíos pedagógicos y epistemológicos en el mundo
contemporáneo.

La argumentación es la forma discursiva que permite resolver el
conflicto de las interpretaciones, desarrollar pensamiento crítico y
fijar creencias con base en razonamientos. La comunicación
pedagógica requiere el uso de la argumentación y la refutación.
Todo proceso de enseñanza y de aprendizaje a nivel universitario
implica la interacción comunicativa, la actividad cooperativa en
comunidades de investigación y la elaboración intersubjetiva de
argumentos con base en diferentes textos/discursos. Ensayos,
reseñas, reportes, informes, artículos, reseñas o comentarios son
textos argumentativos usados en el desarrollo de las actividades
académicas y universitarias. De aquí que la argumentación pueda
ser considerada el eje fundamental de la comunicación
pedagógica.

Así, este seminario taller pretende propiciar un escenario para
comunicar, experimentar y discutir algunos conceptos generales y
teorías del lenguaje, articularlas para su uso pedagógico y señalar
los bordes teórico-prácticos en torno a un modo posible de
concebir la experiencia pedagógica y su relación con la
argumentación y el pensamiento crítico, tratando de hacer
explícita la función semiótica del razonamiento en el marco de la
interacción comunicativa y los procesos cognitivos.



• Propicia experiencias pedagógicas que nos permitan la 
comprensión e interpretación crítica sobre la argumentación y 
la comunicación. 

• Fortalece la capacidad para analizar e interpretar argumentos 
elaborados con los signos lingüísticos del lenguaje cotidiano.

• Hace explícitos los tipos de argumentos, sus esquemas básicos, 
presupuestos y condiciones de signifi¬cación.

• Describe las condiciones semióticas del acto de argumentar.
• Reconoce algunas de las reglas, principios, modelos y 

estrategias discursivas utilizadas en los textos argumentativos y 
en la discusión razonable.

1. Modelo pedagógico de la comunicación 
razonable
2. Lenguaje, pensamiento crítico y análisis del 
discurso
3. Hermenéutica, sentido e interpretación
4. Semiótica, razonamiento y argumentación
5. Actos de habla, efectos del discurso
6. La pragmadialéctica
7. Modelo de la argumentación de Toulmin
8. Teoría de la argumentación de Perelman
9. El ensayo como texto argumentativo

Contenidos

Resultados
de aprendizaje:



El taller se desarrolla dentro de una metodología activa y participativa que incluye
algunas charlas de contexto, explicaciones, diagramas y mapas conceptuales,
juego de roles, caso-problema, test de opción múltiple y ejercicios prácticos. Se
alternará el trabajo colectivo en equipo con roles aleatorios y el individual con
tareas asignadas bajo la asesoría permanente del profesor. Los participantes
deben sustentar su punto de vista, discutir el de otros y argumentar sus tesis en
comentarios, intervenciones escritas y discusiones organizadas con base en textos
y tareas específicas propias de la actividad pedagógica.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Y DE APRENDIZAJE 

PRODUCCIONES DEL 
SEMINARIO TALLER

1. Una exposición y una reseña 
sobre un texto asignado. 

2. Elaboración de un texto 
argumentativo tipo ensayo. 



Sesión 1: 21 de septiembre
Sesión 2: 5 de octubre
Sesión 3: 19 de octubre
Sesión 4: 2 de noviembre
Sesión 5: 9 de noviembre
Sesión 6: 30 de noviembre

Las sesiones son 
sincrónicas a través 
de la plataforma 
Webex, de 5:00 p.m. 
a 7:00 p.m.

CRONOGRAMA

+

Las sesiones son sincrónicas a través de la plataforma Webex, 
de 2 horas y 1 hora para asesorías. 



Destinatarios

Cupo: 
20 docentes

Este curso está dirigido a profesores de 
planta y de cátedra de la UAO.

• Asistencia puntual y activa a las sesiones
sincrónicas según cronograma.
• Cada participante debe entregar como
trabajo final, un texto argumentativo tipo
ensayo, según indicaciones y formato,
máximo cinco páginas, Time New Roman o
Book Antiqua 12, doble espacio.

Compromisos



INSCRIPCIONES Y PUNTAJE DEL 
MÓDULO PARA MOVILIDAD DOCENTE 

El docente que participe y cumpla con los compromisos 
del seminario-taller recibirá 10 puntos para la movilidad 
en el Escalafón Docente. Además, quienes sumado a lo 
anterior escriban un artículo publicable, de reflexión 
pedagógica sobre la experiencia, podrán recibir 5 
puntos más para movilidad en el escalafón docente. 

A los profesores de cátedra se les entregará constancia 
por el cumplimiento satisfactorio.

INSCRÍBETE 
AQUÍ

https://forms.office.com/r/rPefsxq2u8
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